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Aprobada en sesión del 

ACTA No. 301-TCE-2016 Pleno de 16 de agosto de 
2016, con obser~~ 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA ~ 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 26 DE JULIO DE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiséis dfas del mes de julio de dos mil 
dieciséis, a las quince horas con treinta minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral con la 
asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor 
Guillermo González Orquera, Vicepresidente; la señora abogada Angelina Veloz 
Bonilla; y, el señor doctor Miguel Pérez Astudillo. No asiste la señora doctora Patricia 
Zambrano Villacrés, Jueza del Tribunal, en razón de encontrarse en goce de 
vacaciones. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretaria actúa la abogada lvonne Coloma Peralta, Secretaria General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación de las Actas de las sesiones ordinaria No. 296, de 
14 de junio de 2016; y, extraordinarias Nos. 297, de 22 de junio de 2016; 298, 
de 27 de junio de 2016; y, 299, de 28 de junio de 2016; 

2. Conocimiento del contenido del memorando Nro. TCE-PRE-2016-0173-M, 
suscrito por el doctor Patricio Baca Mancheno; y, 

3. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIA No. 296, DE 14 DE JUNIO DE 2016; V, EXTRAORDINARIAS Nos. 297, 
DE 22 DE JUNIO DE 2016; 298, DE 27 DE JUNIO DE 2016; V, 299, DE 28 DE JUNIO 
DE 2016. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN No. 472-26-07-2016: Aprobar, sin observaciones, las Actas de las 
sesiones extraordinarias Nos. 297, de 22 de junio de 2016; 298, de 27 de junio de 
2016; y, 299, de 28 de junio de 2016. 

RESOLUCIÓN No. 473-26-07-2016: Aprobar, con las observaciones de forma 
presentadas por el doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal y con la 
abstención de la abogada Angelina Veloz Bonilla, por no haber estado presente en la 
sesión, el Acta de la sesión ordinaria No. 296, de 14 de junio de 2016. 
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CONOCIMIENTO DEL CONTENIDO DEL MEMORANDO Nro. TCE-PRE-2016·0173· 
M, SUSCRITO POR EL DOCTOR PATRICIO BACA MANCHENO. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, señala que la 
Contralorra General del Estado a través de sus Auditores realizaron un examen 
especial a las operaciones administrativas y financieras del Tribunal Contencioso 
Electoral durante el periodo comprendido entre 1 de octubre de 2012 y el 31 de mayo 
de 2015, al respecto, el señor Contralor General de Estado aprobó el informe y dichas 
recomendaciones deben ser cumplidas de manera obligatoria e inmediata por lo que 
ha solicitado que por Secretaría General se incorpore todo el resultado del examen 
especial a fin de que las señoras Juezas y señores Jueces puedan observar la 
transparencia con la que se ha manejado en el periodo de gestión que asumió el señor 
doctor Patricio Baca Mancheno como Presidente del Tribunal. 

Asimismo, señala que entre las recomendaciones existe una al Pleno del Organismo 
en el que se menciona que previo a la autorización de las comisiones de servicio al 
exterior y suscripción de convenios internacionales se solicite los informes técnicos, 
financieros y legales que correspondan a fin de documentar y sustentar las decisiones 
tomadas y los beneficios institucionales. Indica que es un asunto que debe ser 
conocido por el Pleno aun cuando se remitió dicha información mediante Memorando 
Nro. TCE-PRE-2016-0173-M, de 14 de julio de 2016; además, señala que existen 
varias recomendaciones a otras Direcciones y Unidades. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, considera 
necesario remitir una comunicación en razón de que existen criterios subjetivos de la 
Contraloría General del Estado que no necesariamente tienen la razón, asl, señala 
que existen eventos que no se pueden planificar porque no dependen de la voluntad 
del Tribunal como los internacionales, por lo que no se puede incluir dichos eventos 
por desconocer la voluntad de otros países en cuanto a su planificación. En relación al 
convenio suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad Castilla La 
Mancha, señala que "se autorizó a que realicen los cambios necesarios al documento 
que se llevó de aquí porque como era con otra institución había que conversar un par 
de cosas y que la suscripción del mismo fue en una fecha distinta por actividades 
extraordinarias que tuvieron que ver con la agenda del Rector de la Universidad." 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica que cuando la 
Contraloría General del Estado solicitaba la información de aquellos puntos que 
consideraban era necesario aclaración se les otorgó todas las explicaciones que 
solicitaron, pero como el informe fue aprobado por el señor Contralor General del 
Estado y se puso a conocimiento de las señoras Juezas y señores Jueces del 
Tribunal, todavía está en un procedimiento de revisión para poder determinar si 
existen responsabilidades, por lo que considera que no es el momento para presentar 
observaciones y señala que le corresponde al Tribunal Contencioso Electoral tener un 
proceso de planificación más riguroso para este tipo de eventos. Asimismo, respecto 
a las otras recomendaciones se deberá esperar al pronunciamiento de la Contraloría 
General del Estado, no obstante, se siente tranquilo porque las gestiones se han 
cumplido conforme lo disponen las normas. Señala que se remitió dicho informe a la 
Dirección de Asesoría Jurídica y a la Secretaría General, a fin de que se cumpla con lo 
que dispone la Contralorra General del Estado y solicita que por Secretaría se remita 
copia del mismo a las señoras Juezas y señores Jueces del Tribunal. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 
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RESOLUCIÓN No. 474-26-07-2016: Dar por conocido de manera oficial el contenido 
del memorando Nro. TCE-PRE-2016-0173-M, suscrito por el doctor Patricio Baca 
Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, al que adjunta el Informe 
DAAC-0080-2016, suscrito por el doctor Carlos Pólit Faggioni, Contralor General del 
Estado, y disponer que por Secretaría General se remita circular para conocimiento y 
fines legales pertinentes de las señoras y señores Jueces. 

TERCER PUNTO.

ASUNTOS VARIOS. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, da la 
bienvenida a la señora abogada lvonne Coloma Peralta, en calidad de Secretaria 
General del Tribunal. Asimismo, recuerda al Pleno del Organismo que entre las 
disposiciones de las señoras Juezas y señores Jueces se aprobó extender una 
felicitación al señor doctor Guillermo Falconí Aguirre, por su desempeño como 
Secretario General del Tribunal. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, dispone que por 
Secretaría General se verffique si se remitió la comunicación respectiva al señor doctor 
Guillermo Falconí Aguirre y en caso de no haberse realizado se lo haga. 

La señora abogada Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Tribunal, felicita a la señora 
abogada lvonne Coloma Peralta, por su designación como Secretaria General del 
Organismo. 

La señora abogada lvonne Coloma Peralta, Secretaria General, agradece las 
felicitaciones de la señora Jueza y señores Jueces del Tribunal. 

Luego de que se 
Presidente agrad 
Electoral y claus 

¡¡ji tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
por la participación a los señores jueces del Tribunal Contencioso 

la sesión a las quince horas con cincuenta y un minutos. 

~aca Mancheno 
NTE 

Ab. ~~~eralta 
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